RES. 2003/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001697, Ent. N° 1345/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC), relativas a la modificación de las llaves presupuestales de los procedimientos de compra con ejecución vigente, a fin de asociarlos a las nuevas imputaciones presupuestales, en virtud de los cambios generados por lo dispuesto en la Ley de Presupuesto Nº19.355;
RESULTANDO: 1) que se remitió nota del Departamento de  Administración y Finanzas de fecha 02.3.2016, expresando que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Presupuesto Nº 19.355 se generaron cambios en la composición de la estructura presupuestaria de AGESIC, manteniéndose el presupuesto dentro del Programa 484 “Políticas de Gobierno Electrónico”, con la apertura de nuevos proyectos. En este contexto es necesario modificar las llaves presupuestales de los procedimientos de compra con ejecución vigente para asociarlos a las nuevas imputaciones presupuestales;
2) que se adjunta Planilla en la que figuran los procedimientos en ejecución, con nueva imputación presupuestal; 
CONSIDERANDO: que de la modificación del financiamiento que se proyecta, no surge una modificación del gasto ni otra alteración de relevancia, por lo que no merece objeciones desde el punto de vista legal;
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Comunicar a la Contadora Auditora.
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